
        

  

x EXPRESO DE GUAYAQUIL + MIÉRCOLES, 11 DE JULIO DEL 2001 > 
i A 

REVOCATORIA DE LIBRETA. Se comunica al público, el extravío de la libreta No. 0001245527 y 

emitida a favor de ELSA MANOSALVAS BRAVO de conformidad con la resolución No- 135 de la Su- 

perintendencia de Bancos, se procederá a ta anulación de la misma. La persona que considere te- 

contados a partir de la publicación de este aviso, vencido los cuales quedará anulada sin respon- 

: sabilidad alguna para el Banco, LIBRETA DE AHORROS No. 0001245527, BANCO BOLIVARIANO CA, 
sv/ 9,10,11. JULIO DEL 2001 

y 

Habiéndose puesto en nuestro conocimiento el extravio del certificado de de- DN 

| pósito $00001DPV025721-3 emitido por nosotros a favor de BERMEO FREIRE 

. LUPE O RIVADENEIRA BERMEO JESSICA por la cantidad de S 826,49 con ven- 

cimiento 16 de abril del 2001, comunicamos al público en genera! que procede- 

remos a anutarla de acuerdo a to dispuesto enla resolución 86-690 de la Su- 

perintendencia de Bancos, quien se crea con derechos sobre dicho certificado, 

deberá presentar ante nuestra institución su reclamo por escrita en el término 

de 20 días contados desde la última fecha de la última publicación de este aviso. 

Vencido el plazo si no hubiere presentado ningún reclamo la póliza de acumu- 

tación quedará anulada de hecho, sin responsabilidad alguna para Banco Boli- 

Variano C.A. BANCO BOLIVARIANO. nm/ 11, 26 Junio, 11 Jutio 2001 ) 

  

  

, a CR. del E. 17 
CORPORACION FINANCIERA NACIONAL” ' A 
JUZGADO DE COACTIVA 
EXTRACTO DE CITACION 

pañía CANTELLTOP S.A. 
LE HAGO SABER: Que en este Juzgado se tramita el proceso 
coactivo No.CFN-G-03-2001, cuyo extracto es el siguiente: 
ACTORA: CORPORACION FINANCIERA NACIONAL, SUCURSAL 
»EN GUAYAQUIL. 
"DEMANDADA: COMPAÑÍA CANTELLTOP S.A. Economista Ter- 
ry Christiansen Zevallos, Gerente Encargado de la Corporación 
Financiera Nacional, Sucursal Mayor Guayaquil y Juez Delega-' 
do de Coactiva, fundado en la orden de cobro que se agrega al 
proceso, dicta el siguiente auto de pago: Guayaquil, a 05 de 
febrero de 2001; las 11h00.- VISTOS: Como del título No, 
"0020068468, por la suma de OCHOCIENTOS MIL DOLARES 
"AMERICANOS (USD 800,000.00), vencido el 14 de agosto de 
+ 1999, y liquidación que se mandan a agregar a los autos, apa- 
.rece que CANTELLTOP S.A. mantiene una deuda vencida e im-   

( REPUBLICA DEL ECUADOR N 

ner derecho sobre dicha libretá deberá presentar en el Banco su reclamo en el término de 12 días -| - 

| A: GUIDO BENEDICTO CONFORME LOOR, p.d.q.r. de la Com- 

  _—T   * paga, correspondiente a la obligación contraída con el Banco | 

N 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA EL 
TONO PERFECTO TONPERFECT S.A. 

La compañía EL TONO PERFECTO TONPERFECT 

S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 12 de junio del 2001, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 01.0.1J. 3224 de 28 JUN. 

2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. ! 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 900.00, dividido én 

900 acciones de US$1 cada una. Y el capital auto- 
rizado es de US$ 1.800.00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "La ven- 

ta de pinturas para uso arquitectónico, decoración, 

acabados de la construcción, pintura automotriz, 

pintura artística y más productos afines con este 

tipo de bienes y servicios. La importación y expor- 

tación de bienes y productos relacionados con su 

objeto social,..." | > 

Quito, 23 JUN. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL : 
mn   

í REVOCATORIA DE LIBRETA. Se comunica al público el extravío de la libreta No. 0001106631 emi- y 
tida a favor de JOSE CELORIS BAZURTO de conformidad con fa resolución N.- 135 de la Superinten- 
dencia de Bancos, se procederá a la anulación de la misma, La persona que considere tener dere- 
cho sobre dicha deberá presentar en el Banco su reclamo en el término de 12 días contados a par- 
tir dela publicación de este aviso, vencido los cuales quedará anulada sin responsabilidad alguna 
para el Banco. LIBRETA DE AHORROS No.- 0001106631, BANCO BOLIVARIANO C.A. sv/ 9,10, te 
E. JULIO DEL 2001. . 

  

  

( BANCO AMAZONAS. COMUNICA AL PÚBLICO EL EXTRAVIO DE LAS SIGUIENTES CUENTAS DE AHORROS; 
58301261 FAVIO PIEDRAHITA MORANTE 

DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCIÓN 195 DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, 5E PROCEDERÁ A LA ANULACIÓN DE LAS MISMAS, 
LAS PERSONAS QUE CONSIDEREN TENER DERECHO SOBRE ELLAS DEBERÁN PRESENTAR EN EL BANCO SU RECLAMO, EN EL TÉRMINO DE 
12 DÍAS CONTADOS, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE AVISO, VENCIDO LOS CUALES QUEDARÁ ANULADA SIN RESPONSABILIDAD 

(ALGUNA PARA EL BANCO. ga jul. 10,11/2001 

  

  

Í BANCO AMAZONAS, COMUNICA AL PÚBLICO, E EXTRAVIO DE LOS SIGUIENTES CHEQUES: Y 
cTE. LAR 4 DE CHEQUE VALOR- - 

50106363 FRANKLIN HERRERA 587 SN a 
50033617 LUIS FRANCO ALVAREZ eee o 
50152999 PEDRO CEDEÑO LOOR SN 
50042126 CONSTRUCTORA DEL LITORAL S.A. sra 29 e 
50152926 JORGE BANCHÓN C. sv 
DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCION 550 cel lA sreaDEcA DE BANCOS, SE PROCEDERÁ A LA ANULACION DE LAS MISMAS, 

'S PERSONAS QUE CONSIDEREN TENER DERECHO SOBRI RAN PRESENTAR EN EL BANCO SU RECLAMO, EN EL TÉRMINO DE 
12 DÍAS CONTADOS, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE STE SO. encia Los CUALES CUEDARA ANULADA SIH RESPONSABILIDAD AL 
CUNA PARA El BANCO. ga Jul, 10,11/2004 
  

  

” EXTRACTO DE CITACION - y 
R. DEL E.- . o 
A: KLEBER ESTUARDO TORRES ALARCON 
ACTOR: ELOISA ELIZABETH CHALEN CARRIEL 
VIA: DIVORCIO: No.125-A-2001 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

JUEZ DE LA CAUSA: Ab..José Rendón Alvarado 

OBJETO DE LA DEMANDA: Pedir al señor juez de la causa, que apruebe la 

demanda, y por sentencia ordene el divorcio materia de esta causa. 

AUTO RECAIDO: Se la acepta al trámite por reunir los requisitos de ley y 5e 

ordena publicar por la prensa de acuerdo al Art. 86 del Código de Procedi- 
miento Civil en el diario Expreso. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley, previniéndole la obligación 

que tiene de comparecer a juicio y señalar casilla Judicial para notificacio- 

nes dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última publicación de 

este aviso, caso contrario será tenido o declarado rebelde. 

Guayaquil, 2 abril del 2001 pos 
Ab. Vanessa Baquerizo E. 
SECRETARIA DEL JUZGADO : A 
DECIMO CIVIL DE GUAYAQUIL 3 

Jun,25-Jul.3- 11/2001 ac.     
  

  DAMA ARMA A NOAA


